
ACTA NÚMERO 27 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    
 
      

 
 

 

 PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 

 

 

 
 

MIÉRCOLES 18 DE AGOSTO DE 2010 
 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS DOCE  

HORAS  CON QUINCE  MINUTOS DEL DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS 

MIL DIEZ, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA 

CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JUAN N. 

SILVA MEZA, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y JOSÉ 

DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA.  

 

 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE  DE LA SALA,  

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

VEINTISÉIS DE ONCE DE AGOSTO DE  DOS MIL DIEZ,  LA QUE SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA LAURA 

PATRICIA ROJAS ZAMUDIO, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO  JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA  

18/2010 

  

PETICIÓN POR LA QUE LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO, SOLICITAN A LA PRIMERA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL, 

LA MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA NÚMERO 3a./J.2/94, 

EMITIDA POR LA OTRORA TERCERA SALA DE ESTA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CUYO RUBRO ES: "PERSONALIDAD. DEBE 

REALIZARSE SU ANÁLISIS EN LA ALZADA, SI ES MATERIA DE 

AGRAVIO, AUNQUE NO SEA IMPUGNADA EN PRIMERA INSTANCIA.", 

DERIVADA DE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 20/1993. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 137/2010 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO Y SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DE PUBLICIDAD 

A LA TESIS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 
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 EL PRESIDENTE DE LA SALA SEÑALÓ LO SIGUIENTE: “COMO ES 

DE SU CONOCIMIENTO YO NO COMPARTO EL SENTIDO DEL 

PROYECTO, EN VIRTUD DE QUE NO COMPARTO LA TESIS QUE 

SE PROPONE DICE: ‘RECONVENCIÓN. PUEDE HACERSE VALER 

SÓLO CONTRA LA PARTE ACTORA, NO CONTRA TERCERAS 

PERSONAS, PERO CUANDO EXISTEN SITUACIONES DE 

LITISCONSORCIO NECESARIO, AQUÉLLA INCLUYE A TODOS 

LOS LITISCONSORTES, SIN QUE DEBA RECURRIRSE A LA VÍA 

ESPECÍFICA LEGALMENTE PREVISTA PARA LLAMAR A JUICIO A 

TERCEROS’. YO NO COMPARTO ESTE CRITERIO, CREO QUE 

SOLAMENTE LA RECONVENCIÓN PUEDE HACERSE VALER 

ENTRE LAS PARTES, NO CON LOS LITISCONSORTES QUE NO 

HAN  SIDO TODAVÍA LLAMADOS A JUICIO,  POR TAL MOTIVO 

YO VOTARÉ EN CONTRA DEL SENTIDO DEL PROYECTO.”  

 
 ENSEGUIDA EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, 

MANIFESTÓ QUE ESTÁ EN CONTRA DEL PROYECTO, PUESTO QUE LE 

PARECE QUE LA RECONVENCIÓN SOLAMENTE PUEDE DARSE CONTRA 

QUIÉN PROMOVIÓ LA DEMANDA Y NO CONTRA OTRAS PARTES QUE SI 

BIEN PUEDEN TENER UN INTERÉS JURÍDICO EN EL MISMO, NO SON 

PARTE TODAVÍA EN EL JUICIO Y NO HAN SIDO NOTIFICADAS.   

 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA Y 

GUDIÑO PELAYO, QUIENES INDICARON QUE HARÁN VOTO 

PARTICULAR, QUEDANDO ASÍ COMO VOTO DE MINORÍA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 105/2010 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO Y TERCER  

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 

CIRCUITO.  
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DE 

PUBLICIDAD A LA TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 486/2010  

 

PROMOVIDO POR **********,  CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 215/2010 

  

SUSCITADO ENTRE EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 

CIRCUITO CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 

MÉXICO Y TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL; QUE ES LEGALMENTE COMPETENTE EL TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN 

NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO,  PARA CONOCER DE LA 

DEMANDA DE GARANTÍAS MOTIVO DEL PRESENTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL Y REMITIR LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO 

DECLARADO LEGALMENTE COMPETENTE, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 158/2010 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO 

Y SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 

CIRCUITO.  
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 225/2010 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 1278/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA A **********, EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1229/2010  

 

PROMOVIDO POR **********,  CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 220/2010 

  

SUSCITADO ENTRE EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 

CIRCUITO CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 

MÉXICO Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL; QUE ES LEGALMENTE COMPETENTE EL TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN 

NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO,  PARA CONOCER DE LA 

DEMANDA DE GARANTÍAS MOTIVO DEL PRESENTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL Y REMITIR LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO 

DECLARADO LEGALMENTE COMPETENTE, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
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ENSEGUIDA EL MINISTRO PRESIDENTE, JOSÉ DE 

JESÚS GUDIÑO PELAYO, INDICÓ A LA SECRETARIA DE 

ESTUDIO  Y  CUENTA  QUE  CONTINUARA CON LA LISTA  

1-BIS DE INCIDENTES DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA E 

INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA DEL MINISTRO 

JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. 

 

INCONFORMIDAD 237/2010 

  

PROMOVIDA POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA SIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL PLENO 

DEL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

DÉCIMO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

941/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

LISTA  1-TER 

ACTO CONTINÚO DIO CUENTA LA LICENCIADA LAURA 

PATRICIA ROJAS ZAMUDIO  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ  CON EL SIGUIENTE ASUNTO: 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 713/2010 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL, DEL JUICIO DE AMPARO  D.L. 707/2009,  PROMOVIDO POR 

**********,  ANTE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

OCTAVO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 724/2010 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

1711/2007-VII,  PROMOVIDO POR **********,  ANTE EL JUEZ 
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DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO, ASÍ COMO EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN 51/2010, AL 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTICUATRO 

DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ DICTADO POR EL DÉCIMO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, 

EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 51/2010; HACER 

LO ANTERIOR DEL CONOCIMIENTO DEL  JUZGADO DE DISTRITO Y 

REQUERIRLO PARA QUE EN CASO DE TENER POR CUMPLIDA LA 

EJECUTORIA DE AMPARO LO INFORME A ESTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 2 

ENSEGUIDA DIO CUENTA LA LICENCIADA LUISA REYES 

RETANA ESPONDA,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA 

A LA PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 58/2010  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL JUZGADO DE ORIGEN PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN Y EL EXPEDIENTE DEL AMPARO EN 

REVISIÓN AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO. 
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AMPARO EN REVISIÓN 445/2010  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 86/2010  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DEL PRIMER 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 602/2010  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA EN MATERIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE PUEBLA Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 18/2010 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO Y EL ENTONCES 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, 

ACTUAL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 

ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; ASÍ COMO 

PUBLICAR Y REMITIR LA TESIS A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, 

EN ACATAMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 87/2010 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO, TRIBUNAL 

COLEGIADO AUXILIAR EN MATERIA CIVIL CON RESIDENCIA EN 

MORELIA, MICHOACÁN, EN APOYO AL TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO Y PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA SIN MATERIA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 133/2010 

  

INTERPUESTO POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO 

DE FECHA TRECE DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL RECURSO DE QUEJA  

39/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA A **********, EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 

EJECUTORIA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 219/2010 

  

INTERPUESTO POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO 

DE FECHA PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 1167/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA A **********, EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 

EJECUTORIA. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 214/2010 

  

SUSCITADO ENTRE EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 

CIRCUITO CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 
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MÉXICO Y TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL; QUE ES LEGALMENTE COMPETENTE EL TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN 

NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO,  PARA CONOCER DEL 

RECURSO DE REVISIÓN MOTIVO DEL PRESENTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL Y REMITIR LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO 

DECLARADO LEGALMENTE COMPETENTE, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 25/2010 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL ANTES SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO, ACTUAL TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO Y ANTES 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO  DEL OCTAVO CIRCUITO, ACTUAL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL MISMO CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; ASÍ COMO 

PUBLICAR Y REMITIR LA TESIS A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, 

EN ACATAMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

 

ENSEGUIDA EL MINISTRO PRESIDENTE, JOSÉ DE 

JESÚS GUDIÑO PELAYO, INDICÓ A LA SECRETARIA DE 

ESTUDIO  Y  CUENTA  QUE  CONTINUARA CON LA LISTA  

2-BIS DE INCIDENTES DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA E 

INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA DEL MINISTRO 

ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 

 

INCONFORMIDAD 259/2010 

  

PROMOVIDA POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA SEIS DE JULIO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL PLENO DEL 
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SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO D.P. 102/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JORGE LUIS 

REVILLA DE LA TORRE, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO  LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO 

PELAYO,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 217/2010 

  

SUSCITADO ENTRE EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 

CIRCUITO CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 

MÉXICO Y TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL; QUE ES LEGALMENTE COMPETENTE EL TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN 

NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO,  PARA CONOCER DEL 

RECURSO DE REVISIÓN MOTIVO DEL PRESENTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL Y REMITIR LOS AUTOS AL REFERIDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DECLARADO LEGALMENTE COMPETENTE, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 208/2010 

  

SUSCITADO ENTRE EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 

CIRCUITO CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 

MÉXICO Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

SEGUNDO CIRCUITO. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL; QUE ES LEGALMENTE COMPETENTE EL TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN 

NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO,  PARA CONOCER DE LA 

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO MOTIVO DEL PRESENTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL Y REMITIR LOS AUTOS AL REFERIDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DECLARADO LEGALMENTE COMPETENTE, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

 

 AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1157/2010  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

  

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 754/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1007/2010  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO. 

 

 

ENSEGUIDA EL MINISTRO PRESIDENTE, JOSÉ DE 

JESÚS GUDIÑO PELAYO, INDICÓ AL SECRETARIO DE 

ESTUDIO  Y  CUENTA  QUE  CONTINUARA CON LA LISTA  
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3-BIS DE INCIDENTES DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA E 

INCONFORMIDADES DE SU PONENCIA. 

 

INCONFORMIDAD 221/2010 

  

PROMOVIDA POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL 

PLENO DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 367/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE   VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA CLAUDIA 

ALATORRE VILLASEÑOR,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL  MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1184/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 216/2010 

  

SUSCITADO ENTRE EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 

CIRCUITO CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 

MÉXICO Y TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

SEGUNDO CIRCUITO. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL; QUE ES LEGALMENTE COMPETENTE EL TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN 

NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO,  PARA CONOCER DEL 

RECURSO DE REVISIÓN MOTIVO DEL PRESENTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL Y REMITIR LOS AUTOS AL REFERIDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DECLARADO LEGALMENTE COMPETENTE, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 484/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

ENSEGUIDA EL MINISTRO PRESIDENTE, JOSÉ DE 

JESÚS GUDIÑO PELAYO, INDICÓ A LA SECRETARIA DE 

ESTUDIO  Y  CUENTA  QUE  CONTINUARA CON LA LISTA  

4-BIS DE INCIDENTES DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA E 

INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA DEL MINISTRO 

JUAN N. SILVA MEZA. 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 624/2010  

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTÉ ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 244/2007, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 
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INCONFORMIDAD 234/2010 

  

PROMOVIDA POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL PLENO 

DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO  CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 61/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

LISTA  4-TER 

ACTO CONTINÚO DIO CUENTA LA LICENCIADA CLAUDIA 

ALATORRE VILLASEÑOR  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA  

CON EL SIGUIENTE ASUNTO: 

 

INCONFORMIDAD 264/2010 

  

PROMOVIDA POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTICUATRO  DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL 

PLENO DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 

TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

D.L. 804/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA ROSAURA 

RIVERA SALCEDO,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA 

A LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO,  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1219/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SECCIÓN DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA 

DEL PRESENTE ASUNTO. 

 

 

ACLARACIÓN DE SENTENCIA EN EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 366/2009 

  

INTERPUESTA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR 

EL PRESIDENTE DE ÉSTE ALTO TRIBUNAL, EN EL RECURSO DE QUEJA 

176/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO ACLARAR EL CONSIDERANDO QUINTO 

DE LA EJECUTORIA PRONUNCIADA POR ESTA PRIMERA SALA, EL 

VEINTE DE ENERO DE 2010 EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 

366/2009, INTERPUESTO POR **********, CUYA REDACCIÓN SERÁ LA 

PRECISADA EN LA PARTE FINAL DE ESTA EJECUTORIA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1179/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 318/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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CONFLICTO COMPETENCIAL 213/2010 

  

SUSCITADO ENTRE EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 

CIRCUITO CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 

MÉXICO Y TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL; ES LEGALMENTE COMPETENTE EL TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN 

NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO,  PARA CONOCER DEL 

RECURSO DE REVISIÓN MOTIVO DEL PRESENTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL Y REMITIR LOS AUTOS AL REFERIDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DECLARADO LEGALMENTE COMPETENTE, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

 

ENSEGUIDA EL MINISTRO PRESIDENTE, JOSÉ DE 

JESÚS GUDIÑO PELAYO, INDICÓ A LA SECRETARIA DE 

ESTUDIO  Y  CUENTA  QUE  CONTINUARA CON LA LISTA  

5-BIS DE INCIDENTES DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA E 

INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA DE LA MINISTRA 

OLGA SÁNCHEZ CORDERO. 

 

INCONFORMIDAD 236/2010 

  

PROMOVIDA POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL PLENO 

DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO,  

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 607/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

LISTA  5-TER 

ACTO CONTINÚO DIO CUENTA LA LICENCIADA ROSAURA 

RIVERA SALCEDO  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A 

LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO CON EL 

SIGUIENTE ASUNTO: 
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INCONFORMIDAD 265/2010 

  

PROMOVIDA POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL PLENO 

DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO,  

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.L. 638/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

LISTA  5-QUATER 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA LA LICENCIADA ROSAURA 

RIVERA SALCEDO  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A 

LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO CON EL 

SIGUIENTE ASUNTO 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1006/2010  

 

PROMOVIDO POR **********,  CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL  PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE   VOTOS. 

 

EL  PRESIDENTE  DE  ÉSTA  PRIMERA SALA, SEÑALÓ, QUE 

DE LOS CUARENTA Y TRES   ASUNTOS   QUE   SE   LISTARON   

EN   LA   SESIÓN   DEL  DÍA  DE   HOY,  SE  APROBARON   

TREINTA Y NUEVE:  DE   LOS   CUALES   FUERON:  CINCO  

AMPAROS EN REVISIÓN, NUEVE  AMPAROS  DIRECTOS EN  

REVISIÓN, TRES RECURSOS DE RECLAMACIÓN, SIETE  

CONFLICTOS COMPETENCIALES, SEIS CONTRADICCIONES DE 

TESIS, UNA ACLARACIÓN DE SENTENCIA, SIETE 

INCONFORMIDADES Y UN INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
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SENTENCIA, QUE HACEN EN TOTAL TREINTA Y NUEVE 

ASUNTOS. 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS DOCE HORAS CON CINCUENTA 

MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS SEÑORES MINISTROS A LA PRÓXIMA 

SESIÓN QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE 

LA PRIMERA SALA A LAS  DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL  

VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ. 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FIRMAN 

EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO 

PELAYO Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

HERIBERTO PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA 
 

 

____________________________        _ 

MINISTRO  JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO. 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 
 
 
 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 
 
 
HPR/EGO/AGG/mar. 

 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO VEINTISIETE  DE 

FECHA DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ.) 


